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27 a6ril 1971i

Otras disposiciones

l'f. (j, <let E.-Ndm. loí

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOWClONck 14 l;llrecció" .Go""",1 elo 10./18
gistros 'Y elel No,tarta~'en (!l-recuT-ro _gubetna:tívo
tnt,rp'UeBtoPOr-. el ~'l"adf),(fc)n'-Cayeta~.H1J~ez
Fernánciezen re"re"~~(:i6~4.tiQnAntQnw CaS4do
de Amezúay C()J;'80Co"~CflUtlcaei6ndet llegi$tra
dor -M6fCanUJ -de -M:~.

'< En el recurso gubernat1volntet'Pú~lf1iOll'~r:elI..et~()-donCaye
tano Hernlu;idez" Fttt'llánd$Z en:~~'seJl~ciÓ:{l:_ de: don ,l\ntcmto
Cas~o de AIrieZÚA yC9l'8O COJl~'_palit;fC'lIClóngel-expr~$ado
funQionapo en _una escrit~:~~ptO_~zacióp._de,acu~O$_:':o~
dales, _rev~ "de _pode~. a~1J.1aci61l~"de'l~aclón de,' facul
tades, ',' nómbl'llmientOi..,deGerent~i~\1~ueva_;d&legaci6n: de {S:CUI·
Wies delECompaiifa_Mércan~__ -«:yiIytarm; $,: A.,,';

Resultan,do que la COmpatiiaMQrpantil,: ~y"i1'ótenl'h S. _A.to.: do
miciliadá en Madrid. fuéCQnstitu.da:,tt!edian,te~rituraotorg4da
el ,2 deabry de 1'955 antee1l\f~oclcinBI~s ~iñár López;
que en laác,tuaUdad' ostenta; la~el1.t:l$ dM. J.,.Eudaldo Puig
López•.•ientf.()e1 COnsejel'9Pe rl1:áá.:edt\d,;Ci9J\.Franctsco Gómez
Gallardo; q~ en el ,attículo:2B. ~,J()f3,.. ~~~t\l,t9sSocialesse díc~
que ..en caSó de ausencia del Pre3~de)lte.lf;tJ~~titu1r.E;1Consejero
de más edacI~ y eel 2ges~bl6Cf3 q,~tt-aI,'90f),sejo de.' AdmQtis

"traciónse reunirátantas VeceS ceupoJqEIXÍí~Jos negocios socIaleS
aj\Jicio del Presidente o apeticiQn~ '1.n'S' d~ susmiel1lbI'Os"';
qUe.don :Francisco Gómez ,GaUaf4p, .~mQ:JTe$i¡:lenté:en 'futicio~
nas,. por ausencia de don EuclaJd<r:l?uig,PS¡;)éz. eL 20 de no·
viembre de' 1971 ordenó alS~tatl()<de;18SQCiedEtdcursase
telegrªrnas a los COJ;LSeJeros no pW,!!ntesconvOOá.Ildoles para
una ~untón qUe -tendrialugar el,,23':,f:)fi~'cal1e:-d~lCid,n(t:me·
ros 4y 6, de Madrid; .. que"la~l.liij~~';celebró, ét,l.le.. feehó\
séft?lada con asistencia de tres d¡¡:Ll9s-cinc:o;'ConSejeroliintegrantes
del Consejo, tomán-doseen eHa. l~$tgui,en~ tiCU~rd"s: :-RéVQCar
totalménte léS poderes que le 'fuel'C»l'~~:idosadon-Yosé Corta~
dellas Cárbonellen la sesión}iel,-CQ.l1,seto:d';"13-de-1uIiO anterior,
Quedando expresamente desauto~o;l'a.ra':re~Uza.r-acto alKUno
en nÚ):nbre de la Socledad, re:vo~T·_r:·.declararnuloslos'poderes
y delegaciones Que se le habfan-:'t¡Q-l1fel1do -.:,donJ. Eudaldo
Puig. Lópezen .la reunión de:! ~e1o ~e_.?1 -de funiode 1971,
el cual. queda _expresamente·.- d~torl'za.cf0,P8ra 'ejercitar acto
alguno en representación ynomtJ-re-'de 'l".. "C0J:tlpañ~a. salvo las
(acultades estrictas que a1Pres14eIl~"d.l;t1GOMejo de Adminis
tra,ción 'le .confieren 10$' Esf$tut()$;': .n9PlbI'M' <con :-9Qrácte-r provié
sional Gerente de la Sociedad al' p'dllSei:erpqon Francisco. Gómez
Gallardo. facultá,ndole exp~$a Y: tQDpJianu!!hte-para .que "p1.1eda
nombIllr personada sU cQnfiallZA'AA Qu'ien:de1egul;lcon mayor
o menorampl1tud el : ejercicio' de esta f1,lnpión" .' otor¡:rAndo-le el
correspondiente mandato y facul~ndole:,JlEtra coIl1pareeer 11: tal
efecto ante Notarlo; conceder la':tepJ:'eJle'íl:titdón. de 1a ·Socledad.
cap .lamás .. amplia delegaci6tt.· d~' ])pq~~,~eI .COllseiosln más
excepciones que las que Iltsulten ,:e-Xpresal!l~Hlte:de-.1a Ley, a los
sefiores don Francisco Gómez G~lani(); d91;1 António"CasadQ de
Amezúa y Corso y -don José J ulsE_~rlq\l~,z' E~qde:ro; liCtuBfldo
para. ello $iempremancomunadEll~e:g,'t.&-dqs,;CUa119sqUi-e-ra de ellos
y confac~tades' parP. suscribir· t()dos: los-<;lacumentosnecesapo$
para la· gestión de la SocÍEld;ad.:thim;anch:;"sielllpre en nombre
de ella dos dé los tres désig~adO$.;-yqueeldía25 de los mismos
mes ,y afio don Antonio .Cs,/iadode Amezúa· y·Corso, .• actuando
como Secretario yen repreScentacipnqe ..VirQt-erm, S. A..., otc>-rgó
ante el Notarlo de Madrid'don MiJ.nÜe-lRal11os Armero- escritura
pl)bUca en que se, protocolizi\ron'lQs:antElttioresa·cuerdos;

Resultando. queprestmtada.en:el-aegist~Merc:antilde Madrid
primeraoopia del "anterior documetíto, fllépatificada. con la sI
guiente nota: ..Denegada lalnsorlpe1ón d~lpres.ente titulo por
el de-fecto de carecer dpn FranciscoGóme~Gallardo de la capa~
cidad necesaria para. convocar la<.re\lni6n:d,él Conseja de Admi·
nistración, ,dado qu.e dicha ·.actu8.clón', ~g(tnd.isponeel articw.
lo 29 de los Estatutos Socialesl:ln"~laeI6n con el articulo 78
de la Ley deSócledades Anónimas., es de1a' Cl:nnpetencia de'
Presidente del.' COD$ejo y que sólo ,puede: ~er -ejercitada. por· el
Con~jero lIlAs antiguo en. fUnclc:meJi dePresidenteabcídental,
segúnde~rminael. articulo 28, en"'CllSo :<Ie.~·al1sanc:ia:del· Presiden
te.. circunstancia qUe no resulta acréd1tada.:P9I' l~docume:ntaeión
presentada" p(i.rticular que se cO,rrobcjra. .• con, ac:ta de ~2 de .lO,..
vfembra ·del·· pasado año autorizaqA,!,por ,el: NOtario. de Madrid
don Domingo lru~un,que figüra:'AAJ~s}:r:l'O.presenfada; balo.' el
nüme.ro420 del diário 292; El se:OaI.do· def~cÍ()~al 'Prbducir la
invalIdez de la reunión deLC<msej-();!If:isd;&11Uli.dp.d los' actierd06
adoptados en la misma. COMQ .d~"" 11l~ttteneia del Tti~uiia.1
Supremo de 14 de febrero 'de;l968'.porloCu~1 tiene el caráCter
de inaubsanable. No procede tomar anotación de 8USpensi'ótl»;

Resultando que don Cayetano Hernández Fernándéz, en repre~
sent~ciónd.e don Antonio Casado de Amezúa y Corso, interpuso
recurso'gubernativooontra la anterior calificación y alegó: Que
segúnco:nstaen-elacta de la sesión 83 del Consejo que se
inclu'3:'"e,por ;testimonio .en 11\. escritu:ra-presenta(ja, la ausencia
de Madrid ,del Presidente t.itular de «Viroterm. 'S. A.~.se acredi
tab8_por:actanotarialquese' unto a esta acta del Consejo~.

por loqu-e:s~ existen~ia consta. por tanto, al Registro;: que
tal acta tue la otor~t:KIaanteel.Notario·cJon Manuel Ramos
Armero e119 de, novit!!mQre de 1971 con el número 4.293 de
su proto<:W,o y eneHa se acredita que constitufdo el Notario
en el dqmiciJio. social de ..Viro-term.'S. ·A,., cealle Españoleto, 23.
bajo Izquierda'. donde ,no encontré ,a don Eudaldo PuJg López,
reclbiéndf?tneerLsu despacho don Julio Ferná;ndez .Labiada, em·
pleado'de(Ucha Sociedad, quien a 'ml .pregunta.. advertido de
mi car'ácter y (unción., así como del objeto de mi visita-. ma
indica -q.ueel seiíor Puig López está en París y después va.
a .Londres... ; .a~to •segU!do me-' desplacé -al RQtel Gran Versalles.
Covarrubias, 4~ siendo las diez horas y diez minutos, donde en
la conserjería, advertido el emple,8Q:o que- me atiende de mi
carácter y 'funclóa y tras solicitar la presencia de don J. Eudaldo
PuigL6pe~~ meexhi~ la ficha correspondIente indicándome
qUe se marchó: aldfa 18,,; que a mayor abundamientJ, e~1. el
propio titUlo presentlido se dice qu: la reunión del Conseip «es~

taba soHcitada' pryr tres Consejeros», siendo. por tanto, de cele~

bracJónobHgutoria., fl,t-enor de lo dispuesto en el articulo 29
de los'~tatl1tO$ Sociales, en que ~se dice que ..el Consejo da
AdIiijrli.~trad6nSü reunirá tantas. veces como lo exijan Jos nego
cios. s()Ciales a;. juicio ..del Presidente o a petición de tres de
sus miembros»; qUe el 'defecto señalado por al Re~jstrador con·
siste en no acreQ:l.tarsecon la docum,:ntaci6n presentada la cfr
cunstansia:qu~ justifique la convocatoria de 111 reunión en la
fonnaenque se h.a h'echo; qUe ,si la falta hubiese sido califica
da de su~nable :se habría resuelto la cuestión presentando el
acta. p0tarial aluélida autorizada por el ~efiór Ramos Armero
con el número .2gaqe su protocolo; Cll,lé no existe ninguna razón
que justifique él cara(;ter insubsannble atribuido a la falta, pues
le. dOCl.rme,ntadónaportada por el sefíor Puig Lópezsólo acredita
q ae .estuvoe-n' Madri<l:' el día de la celebrac~ón de la Junta.
pero no 'que estuviese euatro días antes en que Sé hizo la. cQnvo
cataría; momento al que sin duda se refieren los Estatutos;
que para una interpretación ágil y correcta del artículo 78 de
la Ley d-eSoci€dades Anónimas y en su caso de los artícu
¡os 2By29dé los Estatutos, se deben tener en cuenta, de acuerdo
con ladoctriná. los posibles riesgos' para la. Empresa, que no
hay dud,a exiS1;ían en el. presente caso; que en el supuesto de
que se modifi.que el carácterinsubsanable atribuido a la falta
soñalada ofI'i3ce presentar el ácta autorizada por el señor Ramos
Armero que demuestra cumplidamente la ausencia de Madrid
d(H Presidente señor, Puig: López en el momento de la convocato
ria, y queapa-rte. de los anteriores razonamientos, la reunión
tenia validez. por haber sido solicitada verpal:m~nte y- por escrito
por tres Conse-leros.de 8:cuerdoconlo previSto en el párrafo
prlmero'.delarticlllo29':de .los RstatutosSociales;

Resultillldp que los Registradores titulares del Mercantil de
Madrid dlctanm acuerdo. manteniendo la califiación impugnada
por lo,s· slguLente¡';r$zonamien.tos: Que en el acta de la reunión
del Conse:jocelebradá el 23 de. noviembre de 1971. que mediante
fotocopiase incorporó al títule presentado. constan por declara·
ción. de··los. interesadoa .. las incidencias de .la convocatoria en
forma ,coincidente en líneas generales a la alegada 'por elrecu
rrent.e; .' q\leeu, la misnla acta se consigna la declaración del
PresidenteinterInoseñor.GaHardo, expresiva de que fUá: requerido
notarifilmente- yba.jo ,a,pE)rcibiniiento de la responsabilidad a que
hubterelugar-por el Consejero sefior Enríquez para convocar
la reunión en virtud de que estaba solicitada. por tres Consejeros.
por lo que era obligatoria; que el 22 de noviembre de 1971 don
Juan Eudaldo Puig López.. como Presidente del Consejo de Admi~
nistre.cl6n de «Virotenn.S. A."'. requhió al Notario don Domingo
lrurzun Goteoa para que, a .la vista de un .telegrama firmado
pur el Secretario de la Sociedad; que había recibido el dfa 20
en su dqmicilio' de Ba:rcelona, convocándole para una reunión
de12:J, le acompañase al. lugar seiialadopara. la misma, cane
del Cid, números 4 y 8.y momentos antes de la hora fijada
pregunta al- nombrado Secretario si fuá él quien remitió el tele
grama yen caso afirmativ-o quién ordenó la convocatoria. es
decir. quién Se a.tribuyeel cargo de Presidente y por qué; que
el requerido se abstuvo de contestar .en el act,9 pidiendo cédula
de no Hficación para hacerlo en el plazo regla.mentario; que el
25 de neviembresa personó el requerido en el despacho del
Notariofequirente. contestando por e:scrlto en el sentido de que
EifectivamentElel telegrama de convocatoria fUé puesto por el
dicente, que recibió' la- oroende convocatoria de don Fra.ncisco
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G6mez Gallardo y q\le en Cuanto al porqué, se trata de una
cuestión subjetiva qUe lógicamente el declarante ignora, aunque
es evidente que con ello el señor Gallardo ejercitaba las prerro
gativas y- deberes que leilllponen los artículos 28y 29 da los
Estatutos de .,viroterm. S. K., razón por la cual el compareciente
se consideró obligado a obedecer la orden red bida, haciendo
constar asimismo y en relación c:onigual asunto, que la reunión
del Conseío estaba solicitada en forma fehaciente desde hacía
mu~hos días por tres Conseje.rosy que la gestión de "Viroterm,
SOCledad Anónima.,- presentaba notorias anomalías por lo que
su situación .estaba amenazada de .graves riesgos qUE! hacían
precisa la urgente reunIón del Consejo; que el 13 de diciembre
de 1971, debidamente convocada, se reunió la Jun~a general
de accionistas de .Vlroterm.. S. k., Con asistencia de socios
'Q.uerepreseD:taban~l50,03 por 100 del capital social, tomándose
en ella los slgui(l'nt8s acuerdos: EJercer la acción de responsabi·
lidad contra los Consejeros'don Antonio Casado Amezúa 'don
José LuiS Ennquez· EScudero 'y qon,Entique G6mez Galiardo.
desautorizar elcan\eter de reunión del Consejo a la celebrada
el dia 23 denoviembre porclosci~dQssefioresinvalídando como
acta de la misma eldoeurnentopresentado en el Registro Mercan
til" destituir des':lS cargos -a los et-presados señores. revocar
y dejar sin efe:ctoalguno de los poderes conferidos a don José
Luis Enrfquezy don Francisco Gámez Ganardo, desig-:lar nuevos
Consejeros a don Matias y a,doftaMarfa del Carmen MaUas
Troyano;. que ,los referidos aeuetdosfueron protocolizados por
escritura autonzadapor el Notaria de Madrid don Domingo lrur
zun Goicoael13 de didembredel mlsmoáño, presentada en
el Registro Mercanttly pendien,te·de despacho; que el -4 de
febrero de ,1972 se p~sen1óenlamisma ofiqina un mandamiento
expedido porftl JUZgado, ~e l71mera Instancia número 10 de
la capital dimanantedeautossaguldos a instancia do don Antonio
Casado de Amezú4 ,y Corso>y~a .Compañía de Inversiones y
Compras, S. A._. contra ",ViroteiTi1. S. A.-. en el que se ordena
anotación prevéntiva,de una OOlll,anda de impugnación de acuer
dos tomarlos por la1lltima EInpresa' citada en la refel'ida Junta
general,encontráIídose el citad,o mandamiento pendiente de des
pacho; que la nota de calíficaciónfué puesta después de ha·
berse manifestado verbalmente al interesado los defectos adver
tidos; que una yez ptesentad?elescrito del recurso y después
de la hora de.CIert'é de la ofIcina se observó la falta de firmaer el escrito de inJ.erpoSición;(;¡uela ,carencia de la precitada
flrmá pone do ,manifiesto la falta de personalidad del recurrente
y por ende la nulidad del recurso interpuesto; que aunque a
tenor de lO dispuesto en laregl",:cuarta, del articulo 56 del Re
glamento del Registro MercantiL expresivo de que 51 se apreciare
falt& de personalidad en el~¡;ul'rentepodrá limitarse a este
pu~to del acuerdo. expondra los fundamentos jurídicos que sirvie
ron de base a la céJ.1t'icaci6nrecurricta; que relacionando entre
si todos los e~tremQSde lane:ta. y teniendo en cuenta el acta
de 22 de novieJn~de: ,1971. ~-evidente que de la documentación
presentadano',resu1ta nip\1ede,res'!Jltar acredhida la ..ausencia
juI1dica.. ~stlntadesu'sentido v-ulgar-- de don J. Eudaldo
pwg López en el mom611tode la convocatoria; que los artlcu~
los lB:>' y siguiEi'ntesdenuestro Código Civil definen técnicamente
la ausencia juddica que no es la simple falta de pres€'ncin sino
que tiene que ser el. ignorado paradero, probada y no presunta;
que en Derecho mercantilJ dada la mayor fluidez de la vida
comercial, podrla admitirse la lI,usencia en paraderQ conocido
pero c~n imposibilitiad de regreso para justificar la adopción
de medldasprgentes; que constantemente se hacen nombramien
to~ de Administradores de Sociedades con' domicilio fuera del
lugar eIl; qu~ lo' tiene la'Emp~; inCluso en el extranjero, y
esto no ImpIde la buella marcha de la Entidad; que así ocurre
precisamente en" el ptesentecaso anque él señor Puig López
tiene su domicilio legal @Barcelona, calle GiJaz nUmero 7
sin que del Registro Mercantil resulta ninguna re;tricción pO!:
~otivo de su residenCia¡que en el citado domicíl1o de Barcelona
Su reCibió en la ·tatdede1U:de ;nOviembre de 1971 el telegrama
conv~)Cándoleen nombre del Presidente en funCiones para. la
~un.lón del 23; que el referido dOll Euda'ldo requirió el lunes
slg!-uente, o sea el 22~ al Notario tle Madriddon Domingo Irurzun
GOICoa. para que levantase el acta anteriormente menciona.da·
que. teniendo en cuenta lo dicho yelarticulo 28 ele los l>:Statuto~
~ocia.les, na, puede .consideJ'arse: en situación de ausencia a don
J. Eudaldo Puig Lópezy, euconsecuencia, la convocatoria del
Consejo, rea.lizada por don Francispo Gómez Gall&rdo como Presí
dente en funciones, es nüla,como declaró el Tribuna.l Supremo
en un caso muy :rlmilarresuelto, por' sentencia de 14 de febrero
de 1968, y nulos los acuerdos tornados en la reunión convocada;
que de la interpretación que pretende el recurnonte dE!! artículo 7S
de la Ley de Sociedades Anóntmas en relación con los ~j y ~
de los Estatuto,s Sociales, apoyada en la opínión vac.itanle de
un tratadista, es inadmisib1eenel derecho espm'iol por ser contr:'t
ría al ordenamientorurídico y a la doctrina del Tribw'DJ SUpr<~'
~o. que se ha pronunciado sobre este punto en ia ci1ui~ Stmten
ele. de 14 de febrero de 1968, y qUé si don J, Ew.wldo Pn:g López
ha procedido con lenidad en el cumplimiento (j(; Sll.S (.,bligacione:"
los socíos gua se consideren perjudicados pUed')Il ejercitar la
acción social de responsabilidad en la fonna q:lO ·'::eter·mína el
artículo 80, párrafo 3O,de la Ley de Sodedad1,<; Anónimas o
la acción individual de responsabilidad del arti.culo m de la misrna
Ley, sinperjuic10 dé poder utilizar cualquier otra acción que
~a procedente co.nforrne a las normas del derecho común, pero
sm que ~ea admisible el que a través de íntE'rpremciones ar~

bitrarias de preceptos estatutariOs-o.legalesse haga.n convocato
rias como la efectuada por don Franc:iscQGómez Gallardo que
por ser nula vicia de nuUdadlos,acuerd.ossdopt&dosen la misma'

Resultando que al no aparecer,firllládo el,scrlto de interposi~
ción del recurso, olvido del recurrente advertido por el Registra
dor el día de su presentación despu'és del cierre de la oficina
la Dirección General, de conformidad con"el,principio de subsa:
nación de defectos formales que aparece recogido en la legiBla
c1:ln notarial y que también regulae1 artículo 71 de la Ley
d~ Procedimiento Administrativ<?"acórdó la devolución del expe;
dIente al Registro de procedencIa para que se cmnpliesela for
malidad omitida y una vez reaJizadoeste trámite lo remitiese

ce nuevo al centro directivo, inóicació-nque cumplió con diHgencia.
la oficjrn, registral;

Vistos losartieulos 77y 78 de la Ley de 17 de julio de 1951
y ijl sentencia r'el Tribunal SupTé-mode 14 de febrero de 1968-

Consideralldo que la ouestiónplanteadtlsetedu~ad~tetminar
si la convocatoria y celebracióndelCc)D~jo de At:lmipiatración
d~) "Viroterm, S. A.". quedió'lugar a 14aaclletdO$ que debidamen
te protocolizados se presentaron Etn );~l' .Registro Mercantil para
su inscripción, se 'ajustan ,o no,a lo ',dis})-ttestoen, el·artículo 79
de la Ley de Régimen JurydicO",de, S~~cht.df'S'Anónimas,Y':ináS
especialmente en los28y 29 de los EstatutQJ Sociales;

ConsiderandQ que conforme al.tel\9f 'detárt.íeu1o 29'·c1tado la
reunión del Consejo de Admini:straclón;qu~ttl;nI1i'áJugar .•tantas
veces como lo exijan los negocio$sQC1ales-,. vendra dete:n'Dinad&
discrecionalmente por el juicio del'Pre$ÍdQIlteaObre,tUc~e.J:1gen"
cia u obligatoriamente ~a pe~ción'clt3, ,tres CiesusmiembtOs.
requL:ito este último 'que se ha dfWo'.y tt.p¡U'ece prq'baQo en ei
escrito al Registro Mercantil. yre13uelve'ense:ntido posit1voel
problema fundamental d~, la., ,PrQcede:nd&o ,de la. convocatori8'i

Considerando que la capacidad :yactQ:8CÍóndelCOnaejero más
antiguo formalizando, tal"cony~torfa.:,$8 aJusta 19ualm~te •
lo determinado categ6ricame-nte:1t sinnlnguna reserva ni cautela
por el también citado artículo 28 'de-::-los Estatutos. que dice
que "en caso de ausencia del PreSidente. lelJ\1stituirá el Consej~ro
de más edad~, complementando el artfeulo78de laLeyqu.e
habla. de la convocatoria hecha por .el ~sid8Ilte:oelquehaga
sus veces~, sin que, ante ,la. falta.. de, otras. exigencias legales
--toda VElZ; que ~ 1, repetidoartfculo.7& por lo' detná$ se limita
a filar las condiclones deconvocatoiia v~lida ,'del, Consejo cual
es la concurrencia a la reunión de ,la 'mttadmas uno desWi
componentes y las mayorías ,siemp~ 'personales necesarias para
la adopcIón ,de acueroos-:oc"quepa'plQtear, ,sobre ,'la llusenc1a
real (~el Presidente, otra 'cuestión' que: la de, no estardebidamente
acreditada" s€h'Ún viene a reconocer elpropiorecW'rellte Y sin
que la sentencia del Tribunal Supremo que' s.ecita. motivada
por una convocatoria heeh.ade modo 'díreC'to por los ,ConsejeroS,
..que no puede equiparat'SEta.Ia:,hl;lCha, j.')(>r el Vicepresidente-,
parezca de ap}jcadó~ al caso débatbi() 'y. pueda. por tanto. la
falta, de pruepa de la rtipeUda ausel\cia viciar de nulidad los
acuerdos tomados y, en' consecuencilli Ü8ternlinar él carácter
de insubsanable del defecto advertido,

Esta Dirección ha acordl;ldo confirmarla nota del Registrador,
exceptü el' lo relativo al carácter del defecto, que ha de estimarse
subsan9.ble-.

Lo que con devolución del expediente original comunico 8
V. S. para su conocimiento. el del recurrente y ef.ectos.

Dios guarde a V. S; muchos adoso
Madrid, 4 de abril de 1972.--:-El Director general, Francisco

Escrivá de RomanL

SL Registrador Mercantil de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la ·Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la qu.e S8 amplía la autorizactón
número 36. concedida aJa.Ca;a de Ahorros, Prlr
vincial de la DiputaCión tle&rcelona..paro la
apertura de cuentas restriiJ,gida-Bde recaudación

de tributos en el 8strtblectmientoque 8e indica;,

Visto e! escrito formulado por, la -Caja de Ahorros Provincial
de la Dlputadón de Ba.rcelona,. solicitando autorización para.
ampliar el s-erviclO de cuentas restringidas de recaudación de
tríbutos,

;Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
r,¡)mero 36, concedida en 13 de octubre, de 1964 a lacítadaEntidad,
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Dernarcación de Hacienda de Barcelona

Prats de Uusa!1és.-Sucnrsal.-Av~nlda:de José Antonio... 13, a
!a que 5f: asigna el número de identificat:i6n 08~21~82.

Madrid, 22 de marzo de 1'972.-El Director general. José Batea
Tejeiro.
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